
 
 

 

El Colegio de Médicos de Lleida, como corporación de derecho público que representa 

y ordena el ejercicio de la profesión médica en Lleida, desea manifestar su 

posicionamiento ante la huelga de facultativos convocada para los días 16 y 20 de 

febrero en Catalunya. Esta convocatoria se suma a la propuesta de lunes a viernes a 

nivel estatal contra el Estatuto Marco del Ministerio de Sanidad y que se prolongaría 

durante una semana al mes hasta junio.  

En primer lugar, expresamos nuestro máximo respeto al derecho constitucional de 

huelga como instrumento legítimo de reivindicación profesional. Los médicos ejercemos 

una labor esencial para la sociedad y, como trabajadores, tenemos derecho a expresar 

nuestras demandas cuando consideramos que las condiciones laborales y profesionales 

no garantizan el ejercicio adecuado de la medicina. 

Las reivindicaciones planteadas en esta convocatoria ponen de manifiesto problemas 

estructurales que desde hace años afectan al sistema sanitario: sobrecarga asistencial, 

déficit de profesionales, precariedad contractual, insuficiente planificación de recursos 

humanos que dificultan la conciliación personal y familiar y el desarrollo profesional. 

Estas circunstancias no solo impactan en los facultativos, sino que repercuten 

directamente en la calidad asistencial y en la seguridad del paciente. 

Desde los colegios profesionales venimos advirtiendo de manera reiterada a las 

administraciones competentes —tanto al Ministerio de Sanidad como al Departament 

de Salut— sobre la necesidad urgente de abordar reformas estructurales que refuercen 

la sostenibilidad y calidad del Sistema Nacional de Salud. Consideramos imprescindible 

abrir espacios de diálogo real y efectivo con los representantes profesionales para 

alcanzar soluciones consensuadas y duraderas. 

La mejora de las condiciones del ejercicio profesional no es solo una reivindicación 

laboral, sino una garantía para la calidad, la equidad y la sostenibilidad de nuestro 

sistema sanitario. 

Reiteramos nuestra disposición al diálogo institucional, a la mediación y a la 

colaboración con todos los agentes implicados, con el objetivo de fortalecer la profesión 

médica y el derecho fundamental a la protección de la salud de la ciudadanía. 

 

Lleida, 16 de febrero de 2026 


